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RESUMEN 
 

La presente investigación fue realizada para determinar la educación de Enfermería a familiares 

de los pacientes con discapacidad motora en el distrito de salud Guano- Penipe, la población 

fue constituida por 25 enfermeras y enfermeros, se realizó un tipo de estudio descriptivo y 

transversal, en cuanto a las características sociodemográficas de la población de estudio se 

encuentran edades de entre 23 a 54 años, siendo el género femenino el que prevalece con un 

84% y el género masculino con el 16%, el tiempo laboral del 44% es menor de 12 meses que 

se relaciona al cumplimiento del año de salud rural, mientras que en base a la encuesta aplicada 

permitió determinar que 53%  de las respuestas fueron incorrectas siendo así que un 76 % de la 

población desconoce las principales causas de la discapacidad motora, el instrumento que se 

utiliza para medir el rango de discapacidad, también se observa un 64% de respuestas 

incorrectas en cuanto a la prioridad de los diagnósticos enfermeros, en relación a los aspectos 

de educación que brinda el personal de enfermería a los familiares de los pacientes con 

discapacidad motora el 56%  refieren que no han recibido capacitaciones, mientras que el 100%  

de la población refiere que si se ha brindado la respectiva educación mediante charlas 

educativas y exposiciones, haciendo énfasis  en temas  como: baño e higiene de la piel y 

nutrición-alimentación, sin embargo no se capacita en temas como administración de 

medicamentos e inmunización.  

Palabras claves: Educación, Enfermería, Familiares, Discapacidad Motora. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Según datos ofrecidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS), en el año 2018 la 

discapacidad es un término que abarca las deficiencias y limitaciones para el cumplimiento de 

las actividades del diario vivir, siendo así, que existen diferentes tipos de discapacidad como: 

física o motora, sensorial, intelectual y psíquica, de las cuales la que mayormente afecta a la 

población es la discapacidad motora.(1)  

En ese mismo año, en el informe mundial de la discapacidad se afirmó que mil millones de 

personas en todo el mundo tienen discapacidad, cifra que representa el 15% de la población, 

siendo así, que casi 200 millones experimentan dificultades considerables en su 

funcionamiento, mientras que, en la región de las américas, alrededor de 140 millones de 

personas viven con algún tipo de discapacidad.(2)(3)  

De acuerdo a las estadísticas del Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades 

(CONADIS), en Ecuador  existen  443.002 personas con discapacidad mientras que en 

Chimborazo existen 14.398, en Guano 1.643, en Penipe 687, lo que permite conocer que existe 

una gran cantidad de casos.(4) 

Es considerada como un problema para la sociedad, de acuerdo a las estadísticas del Consejo 

Nacional para la Igualdad de Discapacidades (CONADIS), la mayoría de población afectada 

posee discapacidad motora y tienen dificultades para la inclusión en aspectos como: educación, 

trabajo, vida social, política y salud, por lo mismo no tienen igualdad de condiciones con los 

demás, siendo la mayor barrera para la participación igualitaria la discriminación, incluso en la 

atención primaria en los servicios de salud.(2) 

Según Andaluz, en la investigación realizada con el tema “estrategias de Enfermería para el 

mejoramiento de la calidad de vida en la personas con discapacidad severa del Hospital Básico 

Pelileo”, menciona que existes diferentes tipos de discapacidad como: física, sensorial, 

cognitiva e intelectual y  psíquica.(5) 

 

En base a las estadísticas publicadas por el Consejo Nacional para la Igualdad de 

Discapacidades (CONADIS),existe una relevancia de pacientes con discapacidad motora en el 

ecuador con una cifra de 206.587, mientras que en la provincia de Chimborazo existen 5.614, 

en el Cantón Guano 508, en el Cantón Penipe 197 casos, siendo prevalente en personas de sexo 

masculino.(4) 
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La discapacidad motora de acuerdo a la guía de atención pedagógica, se define como la 

dificultad que presentan las personas para participar en sus actividades de la vida cotidiana, que 

surge como consecuencia de la interacción entre una dificultad específica para para manipular 

objetos o acceder a diferentes espacios, lugares y actividades que realizan todas las personas.(6) 

El estado de salud de estas personas impiden que puedan desenvolverse en el diario vivir por 

lo que necesitan de un cuidador para poder cumplir con sus necesidades básica, siendo necesario 

para cuidadores y familiares poseer ciertos conocimientos sobre el problema de salud que se 

está desarrollando, para ayudar a fomentar el autocuidado y la participación en sus propias 

actividades diarias, así evitaremos que estas personas se sientan incompetentes.  

Para hacer posible esto es fundamental que el personal de enfermería por ser las primeras y 

primeros encargadas en brindar atención primaria, ya sea en promoción, prevención, 

tratamiento o rehabilitación de las personas con discapacidad motora, es importante que posea 

los conocimientos para brindar una buena educación a los familiares o cuidadores de los 

mismos, en diferentes  temas principalmente en el autocuidado para incentivar a que las 

personas que poseen discapacidad motora puedan realizar o cumplir con las actividades del 

diario vivir.(7) 

Se consideró necesario realizar un análisis de los conocimientos sobre discapacidad motora que 

posee el personal, la forma y frecuencia con la que se realiza la educación a los familiares y así 

diseñar una guía educativa para enfermería sobre la educación a familiares para contribuir con 

el fomento del autocuidado en los pacientes, mejorar su calidad de vida y disminuir el grado de 

dependencia de los mismos. 

Los contenidos expuestos en la investigación son: resumen, introducción, objetivos, marco 

teórico, resultados y discusión, conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas y 

anexos. 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 
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General  

 Determinar la educación de enfermería a familiares de pacientes con 

discapacidad motora en el distrito de Salud Guano Penipe durante el período 

abril - agosto 2018. 

 

Objetivos específicos:  

 Identificar la características sociodemográficas de la población en el periodo de 

estudio. 

 Determinar el conocimiento de las enfermeras sobre discapacidad motora. 

 Identificar los aspectos en los que educan las enfermeras a los familiares de los 

pacientes con discapacidad motora. 

 Diseñar una guía educativa dirigida al personal de enfermería sobre educación 

a familiares de pacientes con discapacidad motora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARCO TEÓRICO 
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Educación al cuidador de paciente con discapacidad 

Es la formación práctica y metodológica que se le da a una persona en vías crecimiento, proceso 

mediante el cual al individuo se le proveen herramientas y conocimientos esenciales para 

ponerlos en práctica en la vida cotidiana, siendo prácticas, reflexiones y acciones del ser 

humano para mejorar el mundo. (8)  

Se puede brindar educación sobre los cuidados que necesita una persona que posea discapacidad 

motora a los familiares y así recibir colaboración en el cuidado de los mismos considerando 

que es una gran responsabilidad el brindar cuidado a estos pacientes, ya que cuidado es 

considerado como un trabajo de amor  que permitirá que esa otra persona viva con dignidad.(9) 

Rol de Enfermería en la atención al paciente con discapacidad 

La enfermería abarca la atención íntegra, dispensada a personas de todas las edades, familias, 

grupos y comunidades, y también comprende la promoción de la salud, la prevención de 

enfermedades, atención a enfermos, discapacitados y personas en situación terminal.(10) 

El profesional de enfermería es parte del equipo multidisciplinar, y como tal, colabora en la 

ejecución de cada programa de salud, mismos que están compuestos por actividades que están 

incluidas dentro de la  promoción, prevención, tratamiento y recuperación, consignadas a 

grupos específicos de personas y a toda la población, que permiten cumplir con los objetivos y 

metas de salud, en un tiempo determinado, siendo que el personal de enfermería está  en relación 

con el individuo, la familia y la comunidad.(11) 

El equipo de salud tiene la responsabilidad de cumplir con dos funciones importantes como 

son: brindar conocimientos y estrategias que ayuden a mejorar la calidad de cuidado que presta 

el familiar al paciente, por otro lado debe dar apoyo emocional y empático a quienes cuidan.(9)  

Por ende las actividades que realiza el personal de enfermería son: 

Visita domiciliaria en la que realiza la ficha de ingreso, tarjetero de seguimiento y se elabora 

un plan de cuidados para la cuidadora., mismas que se realizara al menos dos visitas al mes por 

parte del personal de enfermería en donde se realizara ajuste al plan de cuidados, se realizara 

procedimientos de enfermería y se brindara educación sobre los cuidados que requiere este 

grupo de personas.(9) 

 

Familia y discapacidad 
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La familia es un grupo compuesto por individuos que serían sus miembros y a la vez conforman 

un sistema mayor que es la sociedad, las cuales debe cumplir funciones básicas como: 

económica, biológica, educativa, cultural, espiritual y permite valorar el funcionamiento 

familiar, siendo importante el cambio en el estado de salud de un miembro ya que se modificara 

los roles, (12) sin embargo, puede también verse afectada la estructura y funcionamiento en los 

roles y actividades que cumple cada integrante de la familia.(13) 

Villalobos A. en la normativa de cuidados domiciliarios a pacientes con discapacidad severa, 

refiere que, los cuidadores/as en un 82.9% eran familiares, de éstos un 64.3% eran hijos/as, 

15.7% esposos/as y 2.9% hermanos; sólo un 17.1% corresponde a otros cuidadores, amigos o 

vecinos. El 84.3% de los cuidadores son de sexo femenino y el promedio de tiempo de cuidado 

es de 7 años, la sociedad debe brindar apoyo a quienes cuidan a otros, solicitando apoyo de los 

sistemas de salud.(9)  

Discapacidad 

Según la OMS, es un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la 

actividad y las reservas de la participación, siendo así que las deficiencias son problemas que 

afectan principalmente a una estructura o función corporal, mientras que las limitaciones de la 

actividad son problemas para cumplir con tareas u obligaciones, y las reservas de la 

participación son dificultades para participar en las actividades cotidianas. Por consiguiente, la 

discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una estrecha relación entre las características 

del cuerpo humano y las peculiaridades de la sociedad en la que vive. (1) 

Persona con discapacidad 

Según el Presidente de la Republica de Ecuador Moreno L., en el reglamento de la ley de 

discapacidad, es aquella que presenta una o más deficiencias ya sean: físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales, sin importar cual fuera la causa por la que se habría originado, por 

la cual se ve comprometida permanentemente su capacidad biológica, psicológica y asociativa 

para cumplir con la actividades vida diaria.(14) 

Deficiencia 

Según la OMS, se considera a toda pérdida o anormalidad, permanente o temporal, de una 

estructura o función psicológica, fisiológica o anatómica, se incluye la existencia o aparición 

de una anomalía, defecto o pérdida de una extremidad, órgano o estructura corporal, o un 

deterioro en un sistema funcional del cuerpo, que se puede presentar simultáneamente dos o 

más deficiencias y se clasifica en:(15) 
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 Físicas: como amputaciones, malformaciones, parálisis, pérdidas de movilidad o 

enfermedades crónicas, que requieren del uso de implementos para desenvolverse en las 

actividades cotidianas. (15) 

 Sensoriales: afectan a personas con dificultades en los diferentes órganos de los 

sentidos. (15) 

 Psíquicas: afectan a personas que tienen enfermedades o trastornos mentales(15) 

Minusvalía 

Afecta a diferentes individuos ya que son situaciones desventajosas que pueden ser producto 

de una deficiencia o una discapacidad, que limita o impide el desarrollo o cumplimiento de un 

rol que es normal en su caso en función de la edad, sexo, factores sociales y culturales. La 

minusvalía es la interrelación de una deficiencia o discapacidad, manifestando las 

consecuencias que se derivan de las mismas.(16) 

El informe mundial de discapacidad de la OMS,  menciona que en todo el mundo, las personas 

con discapacidad tienen bajos resultados sanitarios, académicos, por ende menor participación 

económica lo que haces que existan tasas de pobreza muy altas en comparación  con las 

personas consideradas normales. En parte, esto es consecuencia de las barreras que dificultan 

el acceso de las personas con discapacidad a servicios que muchos de nosotros tenemos como: 

la salud, la educación, el empleo, el transporte, o la información. (17) 

Según la Organización Mundial de la Salud, (OMS) , se calcula que más de mil millones de 

personas, es decir, un 15% de la población mundial posee discapacidad, entre 110 millones 

(2,2%) y 190 millones (3,8%) personas mayores de 15 años, las tasas de discapacidad se están 

agrandando debido al envejecimiento de la población y al aumento de enfermedades crónicas 

degenerativas, todas las personas con discapacidad tienen las mismas necesidades de salud que 

la población en general por lo mismo necesitan tener acceso inmediato a las unidades 

asistenciales de salud.(18)  

El informe mundial de discapacidad permite describir información para los gobiernos y la 

sociedad, dando a conocer las estadísticas y los beneficios que ofrece el Ministerio de Salud en 

cuanto a promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, que se usa para 

mejorar la atención primaria en salud, considerando que la población afectada es significativa 

y estas personas con las diferentes discapacidades requieren de atención preferencial para 

conservar su estado de salud.(17) 
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El MIES brinda atención a personas con discapacidad en condiciones de pobreza/extrema, esta 

ayuda se da a nivel nacional  a través de centros de administración directa y entidades 

cooperantes. La atención prestada es con enfoque a los derechos y orientada para ampliar las 

habilidades, capacidades individuales, familiares y comunitarias siendo gratuita y preferencial 

para quienes conviven con la condición de discapacidad en el Ecuador .(19) 

Grados de la discapacidad 

 Discapacidad Leve 

Son personas que no requieren de ayuda de terceros ya que presentan poca dificultad para llevar 

a cabo  actividades de la vida diaria.(5) 

 

 Discapacidad Moderada 

Existe una disminución o imposibilidad importante de su capacidad para realizar la mayoría de 

las actividades, por ende necesitas apoyo en labores básicas de autocuidado.(5) 

 

 Discapacidad Severa  

Presenta una deficiencia física, mental o sensorial que limita en gran parte la capacidad de 

ejercer una o más actividades de la vida diaria y que obligatoriamente necesita del apoyo de 

otros.(5) 

Clasificación de la discapacidad 

 

Discapacidad física  

Existe problemas de tipo motriz o visceral, se presenta en el aparato locomotor o las 

extremidades, así como parálisis, paraplejías y tetraplejías, y trastornos de coordinación de los 

movimientoslos.(5) 

Discapacidad sensorial 

Es aquella que tiene problemas en los diferentes funciones de órganos de los sentidos como: 

visual, auditiva, la ceguera y la sordera, mismas que provocan dificultad en la comunicación 

con otros individuos. (5) 

 

 

Discapacidad cognitiva e intelectual 

Es una disminución en las habilidades cognitivas e intelectuales del individuo, mismas que 

presentan dificultades principalmente en el desarrollo de la inteligencia verbal y matemática.(5) 
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Discapacidad psíquica 

Son aquellas personas que presenta disminución en la actividades de inteligencia, lenguaje, 

aprendizaje e incluso motricidad, mismos que se presenta por la existencia de problemas 

neurológicos y trastornos cerebrales.(5) 

El índice de Barthel (IB) 

Solis, Arrioja y Manzano, consideran que el índice de Barthel, (IB), es un instrumento de gran 

utilidad en la rehabilitación, por su validez y fiabilidad, es fácil de aplicar y de interpretar y su 

aplicación es de bajo costo y es útil para dar seguimiento a la evolución de los pacientes a demás 

las molestias son escasas, pues requiere que el paciente realice algunas actividades básicas o 

bien que se le observe en su quehacer cotidiano. Para los encargados de aplicar las molestias 

son también escasas, ya que se realiza entre 2 y 5 minutos, mientras que la autovaloración, en 

10 minutos. (20) 

El índice de Barthel, (IB) no requiere una adaptación lingüística propiamente dicha ya que se 

basa en la observación de actividades muy específicas o en la consulta a cuidadores. Sólo es 

necesario utilizar en la versión acorde al idioma o una traducción de las actividades, los valores 

asignados a cada actividad se basan en el tiempo y cantidad de ayuda física requerida si el 

paciente no puede realizar dicha actividad o a su vez si el paciente requiere de ayudad para 

realizar dicha actividades.(20) 

(21) 

Discapacidad motora 

Según la Guía de atención técnico-pedagógica: necesidades educativas especiales en el nivel 

parvularia,(2008), la discapacidad motora se define como la dificultad que presentan algunas 

personas para participar en actividades propias de la vida cotidiana, que surge como 
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consecuencia de la interacción entre una dificultad específica para para manipular objetos o 

acceder a diferentes espacios, lugares y actividades que realizan todas las personas, y las 

barreras presentes en el contexto en el que se desenvuelve la persona, no depende entonces 

únicamente de las características físicas o biológicas, sino que se trata más bien de una 

condición que emerge producto de la interacción de esta dificultad personal con un contexto 

ambiental desfavorable.(6) 

La discapacidad motora puede deberse a diferentes causas y se puede originar en diferentes 

etapas de la vida de un ser humano (pre-natal, peri-natal y post-natal), por alguno de los 

siguientes factores: factores congénitos, factores hereditarios, y factores adquiridos en la etapa 

post-natal.(5) 

Vargas A. y. Torrealba Y., en su investigación considera que la discapacidad tiene etiología 

biológica, ambiental y social, en base a estas características se pretende aumentar la calidad de 

vida al tener igual oportunidad de educación, formación, trabajo, ocio, vida cívica y 

comunitaria, lo cual es necesario para reforzar el cumplimiento de los derecho de estos 

individuos. (22) 

 La atención de las personas con discapacidad se realiza en los diferentes centros de salud, 

dentro de la atención primaria, con base en la promoción y fomento de la salud, para prevenir 

la discapacidad y atención a la discapacidad, siendo este el primer nivel de atención utilizado  

como medio para el fomento y promoción de la salud donde se planifican capacitaciones para 

médicos, enfermeras y promotores de la salud, en los ambulatorios, sobre temas como: 

herramientas para detectar discapacidad, herramientas en orientación y movilidad, promoción 

de función corporal, promoción de funciones sicosociales, fisioterapia, terapia ocupacional y 

terapia del lenguaje. (22) 

Estos temas son útiles para los centros de salud o comunidades para lograr un estilo de vida 

saludable, para evitar que se enfermen, no sufran accidentes, no ocurran situaciones no deseadas 

dentro del entorno familiar. (22) 

Existe también el programa de visita domiciliarias en las que se proporciona prácticas a la 

familia y cuidadores para mejorar el ambiente y la calidad de vida.(22) 

Morera, Castillo, y Rodríguez, tiene como propósito caracterizar la población discapacitada de 

un área de salud y conocer la magnitud de la discapacidad mediante su clasificación, grados de 
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discapacidad así como las acciones de rehabilitación a ese grupo vulnerable, llegando a la 

conclusión que la tasa de prevalencia encontrada es de 6.3% es decir 63 por cada 1 000 personas 

tienen algún tipos de discapacidad habiendo predominio del sexo masculino y el grupo de 

edades de 60 y más años de edad.(23) 

Mientras que en una  investigación realizada por Solis, Hernández y Prada, sobre la evaluación 

de la capacidad funcional en pacientes con osteoartritis, permitió conocer que  es una de las 

afecciones más antiguas que pueden ocasionar altos grados de discapacidad y por ende afectan 

la percepción de calidad de vida, se cree que con el envejecimiento en muchas de las 

articulaciones, como el adelgazamiento del cartílago, la disminución de la fuerza muscular, 

alteraciones en la propiocepción y el estrés oxidativo, que es una causa principal de la 

discapacidad motora. (24)  

Cruz, Pérez, y Río, en la investigación” Enfermería y discapacidad: una visión integradora” 

refiere que ha existido un cambio en el tipo de atención a las personas con discapacidad ya que 

son ciudadanos en plenitud es decir que poseen los mismos derechos para recibir una atención 

de calidad, determinando, la necesidad de que las enfermeras desempeñen una función de vital  

importancia en la pronta detección e intervención, y han de participar en la promoción de la 

salud, en la prevención de la enfermedad y en la docencia y asesoramiento sobre programas 

para las personas discapacitadas y sus familias. (7) 

Consejo Internacional de Enfermeras (CIE), cita áreas de mucha importancia para lograr 

atender a las personas con discapacidad, entre ellas los planes de cuidado, apoyo a sus familias 

para acceder a la formación e información que requieran, así mismo ayudar con las actividades  

de cuidado para satisfacer las necesidades de los pacientes. (7) 

Enfermería, tiene que demostrar conocimientos holísticos, creatividad, sensibilidad, 

pensamiento crítico-reflexivo, respetando y valorando interculturalidad de las persona y sus 

familias; para cumplir con la función de educando en la promoción los estilos de vida saludable, 

la re-creación del cuidado, considerando importante que a los paciente hay que enseñarle a 

ayudarse por sí solo  para el desarrollo de las actividades cotidianas y ser emprendedor 

colaborando con la sociedad y familia.(25) 

En el  manual de cuidadores parar personas con discapacidad, en el capítulo de la importancia 

de la ocupación, roles y rutina dentro de la vida cotidiana, su autora menciona que la actividades 

del diario vivir son básicas para la mejora su apariencia y desarrollo de las personas con 
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discapacidad, dentro de ellas encontramos actividades como bañarse, cuidado del intestino y 

vejiga, vestirse, comer, alimentarse, movilidad funcional, cuidado de dispositivos de atención 

personal, higiene y arreglo personal, actividad sexual, aseo e higiene del inodoro.(26) 

Sabiendo que como personal de enfermería y por ser los encargados de la atención primaria  de 

salud debe colaborar con la educación a los cuidadores de los pacientes con discapacidad, para 

lograr que ellos ayuden al desarrollo del autocuidado de los mismos, así no sean totalmente 

personas dependientes y cómo van a poder realizar actividades de forma independiente.(26) 

Duarte, Santos, Aguirrezabal y  Morales, en la investigación donde obtuvieron como resultado 

que las mujeres cuidadoras entre 45 y 54 años presentaron una disminución significativa en las 

subescalas de vitalidad, función social, rol emocional y salud mental. Las mujeres cuidadoras 

entre 55 y 64 años también mostraron una disminución de la función social y el rol emocional, 

mientras que los hombres cuidadores no presentaron una afectación significativa. .(27) 

Consideran que cuidar tiene un impacto negativo, especialmente para las mujeres cuidadoras 

de mediana edad porque existe la presencia de depresión y dolor musculoesquelético en el 

cuidador ya que el tiempo dedicado al cuidado del paciente con discapacidad influye en este 

deterioro de la calidad de vida.(27)  

Diagnósticos de enfermería 

Después de realizar un análisis detallado de las taxonomías de acuerdo a las  taxonomías  

Asociación Norteamericana  de Diagnósticos de Enfermería (NANDA), Clasificación de 

Resultados de Enfermería (NOC),  clasificación de las intervenciones enfermeras (NIC 

NANDA, NOC, NIC), y relacionando con los conocimientos sobre discapacidad motora y las 

necesidades que presentan estos pacientes se ha determinado los siguientes diagnósticos 

enfermeros que podría presentarse en un paciente con  discapacidad motora: 

Son muchas las necesidades que presentan por lo tanto se consideró que las principales son con 

el trato de la sociedad y la aceptación de la misma discapacidad por lo que presento los 

siguientes diagnósticos; disposición para mejorar el afrontamiento, afrontamiento ineficaz, 

gestión ineficaz de la propia salud, aislamiento social, mismos que se pueden utilizar para 

satisfacer algunas necesidades como las siguientes mencionadas. 

Sueño 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1134282X10000977#!
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El sueño es necesario para la persona ya que permite recuperarse de la fatiga del día. Es 

necesario tener en cuenta que aunque la persona esté en cama, gasta energías. El sueño permite 

la recuperación física del individuo, lo que se traduce en una sensación de bienestar que se 

siente al despertar. (9) 

Movilidad  

Es importante la movilidad de los pacientes para prevención de escaras que son uno de los 

principales riesgos de la persona que debe permanecer largos periodos en cama, siendo un daño 

lento y progresivo de la piel, por falta de circulación (la que aporta los nutrientes, el oxígeno 

que el organismo necesita para vivir y elimina los desechos) lo que lleva a la muerte del tejido, 

comienza con un leve enrojecimiento, pudiendo llegar a transformarse en heridas o ulceras cuya 

causa es la presión excesiva, continua o por arrastre, sobre una prominencia ósea del cuerpo. (9) 

Así como las precauciones que debe considerar el cuidador, tomando en cuenta que: 

 Las camas muy bajas afectan al cuidador en un mayor uso de la fuerza y como 

consecuencia mayor dolor. (9) 

 Se debe adaptar la altura de cama, en que la línea superior del colchón esté a la altura 

de las caderas del cuidador. Según la altura del cuidador, se puede contar la movilización 

en la cama. (9) 

 La cama  debe estar al centro de la habitación de tal manera que permita los 

desplazamientos por ambos costados al cuidador. (9) 

 Es muy importante que el cuidador realice correctamente la movilización de la persona 

para evitar esta importante dolencia que afectara en la realización de las actividades de 

la vida diaria. (9) 

Para la necesidad de movilidad se elabora el plan de cuidados con el diagnostico de enfermería: 

deterioro de la movilidad física que es la limitación de movimiento físico independiente e 

intencionado del cuerpo o de una o más extremidades manifestados por la disminución de la 

amplitud de movimientos relacionados con el deterioro musculo esquelético en la que se puede 

realizar intervenciones como cambios de posición, terapia de ejercicios de movilidad articular, 

fomentar la mecánica corporal, manejo de peso para obtener el resultado de movilidad, función 

esquelética, estado neurológico y la adaptación de la discapacidad física. 

También se puede utilizar el diagnóstico deterioro de la ambulación que es la limitación de 

movimiento independiente a pie en el entorno manifestado por el deterioro de la habilidad para 

caminar la distancia requerida relacionado con deterioro musculo esquelético con las 

intervenciones de terapia de ejercicios de ambulación, de actividad, ejercicios de equilibrio, 
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movilidad y capacidad para mantener la actividad con la finalidad de mejorar equilibrio, 

resistencia y la ambulación.   

Alimentación 

La alimentación, es una de las necesidades más básica del ser humano, si no comemos no 

sobrevivimos, ya que esto sirve para reparar y formar los tejidos, aportan energía para vivir, 

Regular el buen funcionamiento del organismo, contribuye con vitaminas y minerales por lo 

que es necesario la inclusión de estos alimentos en las dietas diarias de estos pacientes.(9) 

Eliminación 

La eliminación de desechos tóxicos producidos por el organismo se realiza a través de la orina, 

las deposiciones y la transpiración. Para mantener la salud de la persona postrada es muy 

importante apoyarla en estas funciones, la orina se forma en los riñones, es muy importante 

porque limpia al organismo de las sustancias toxicas de la sangre, la incontinencia urinaria y 

fecal es frecuente en las personas que han perdido la movilidad. (9) 

Para satisfacer esta necesidad se elabora el plan de cuidados  con el diagnostico de enfermería 

de déficit del autocuidado: alimentación que es el deterioro de la habilidad para realizar o 

completar las actividades de autocuidado manifestados por el deterioro de la  habilidad para 

autocuidado con el deterioro musculo esquelético en la que se puede realizar a las 

intervenciones de ayuda con el autocuidado alimentación, higiene confort y fomentación de la 

implicación familiar para obtener el resultado de autocuidado. 

Cuidado al cuidador  

Se llama carga del cuidador al conjunto de problemas físicos, mentales y socioeconómicos que 

experimentan los cuidadores de personas postradas y que pueden afectar sus actividades de 

ocio, relaciones sociales, amistades, intimidad, libertad y equilibrio personal. (9) 

Esta carga tiene una parte objetiva y otra subjetiva. La parte objetiva se refiere a la cantidad de 

tiempo o dinero invertido, problemas conductuales del sujeto, disrupción de la vida social, la 

parte subjetiva se refiere a la percepción del cuidador de la repercusión emocional de las 

demandas o de los problemas relacionados con el acto de cuidar. (9) 

El equipo de salud puede intervenir reduciendo ambas cargas, la carga objetiva, a través de la 

entrega de conocimientos técnicos que permitirán mejorar la eficiencia del cuidado, la carga 

subjetiva, a través de brindar reconocimiento al cuidador, permitir que el cuidador relate su 

experiencia de cuidado y exprese sus vivencias y sentimientos. (9) 

Cuidados del Cuidador 

• Controle periódicamente su salud 
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• No abarque usted solo el cuidado de su familiar, desde el principio solicite la cooperación de 

otras personas 

• Tómese un descanso cuando se sienta agotado o agobiado 

• Relaciónese con personas que estén en su misma situación 

• Organice su tiempo 

• Aliméntese bien 

• Duerma lo suficiente 

• Salga de la casa, evite el aislamiento. 

Llegando a la conclusión que de acuerdo a las taxonomías Asociación Norteamericana  de 

Diagnósticos de Enfermería (NANDA), Clasificación de Resultados de Enfermería (NOC),  

clasificación de las intervenciones enfermeras (NIC NANDA, NOC, NIC),  y luego de un 

análisis de los principales problemas y características que puede presentar una persona con 

discapacidad motora, se pueden  determinar que estos son algunos de los diagnósticos de 

Enfermería que pueden ser utilizados para brindar atención y también como la base de la 

educación de Enfermería a los familiares de los pacientes con discapacidad motora. 

 

 

METODOLOGÍA 

Se realizó un estudio descriptivo, transversal y de campo, con enfoque mixto; con el objetivo  

de analizar los conocimientos y los aspectos en los que capacitan a los familiares de pacientes 

con discapacidad motora, el personal de enfermería que labora en las unidades de salud que 

conforman el Distrito de Salud Guano-Penipe, durante el periodo comprendido entre abril a 

agosto 2018. 

La población de estudio estuvo conformada 25 enfermeras y enfermeros que representa la 

totalidad de individuos que laboran en las unidades de salud donde se desarrolló la 

investigación. 

Se utilizaron métodos de nivel teórico, tales como: histórico-lógico, inductivo-deductivo, 

teórico-práctico, analítico-sintético y lógico-abstracto. Como técnica para la recolección de 

datos se empleó una encuesta, validada por cuatro expertos en el tema. Este instrumento 

permitió describir las características sociodemográficas en la población en estudio; así como 

analizar los conocimientos sobre la discapacidad motora e identificar los aspectos en los que 

educan a los familiares de los mismos. 



 
 

15 
 

El instrumento quedo conformado por 24 preguntas, de las cuales las primeras siete indagan 

sobre dimensiones sociodemográficas como: edad, género, autoidentificación, años de 

graduado y su condición laboral. Las siguientes diez interrogantes valoran los conocimientos 

sobre discapacidad motora.  

Las seis interrogantes valoran la importancia, la frecuencia  con la que se realiza capacitaciones 

y la última valora los aspectos en los que se educa a los familiares de los mismos. 

El análisis de datos se lo realizó  recogiendo los datos en una tabla elaborada en Microsoft 

Excel para facilitar su procedimiento, misma que  posee su  análisis e interpretación de 

resultados. 

La investigadora respetó  los principios bioéticos de la investigación científica, referidos a la 

beneficencia, autonomía, justicia y no maleficencia. Además, se obtuvo la respectiva 

autorización del representante de las instituciones de salud en el contexto de estudio y el 

consentimiento informado de los enfermeros y enfermeras participantes en el estudio. 

 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  
TABLA 1. Sección I características sociodemográficas  

Variable  Frecuencia  Porcentaje 

Rangos de edad  

23-29 23 92% 

30-36 2 8% 

37-43 0 0% 

44-54 0 4% 

Género  

Femenino  21 84% 

Masculino 4 16% 

Autoidentificación étnica 

Indígena 4 16% 

Mestizo 21 84% 

Años de graduados 

6-11 meses 29 días  5 20% 

1 año 8 32% 

2 años 3 12% 

3 años  2 8% 

4 años o más   7 28% 
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Centro de salud en el que labora  

Centro de salud Guano 3 12% 

Centro de salud San Andrés 2 8% 

Centro de salud San Gerardo 2 8% 

Centro de salud Tuntatacto 5 20% 

Centro de salud Tatacto 2 8% 

Centro de salud Balsayan 1 4% 

Centro de salud San pablo 3 12% 

Centro de salud San isidro 4 16% 

Centro de salud la Josefina 3 12% 

Condición laboral 

Contrato 7 28% 

Enfermera rural  11 44% 

Nombramiento  7 28% 

Tiempo que labora en esta unidad  

Menos de 12 meses 11 44% 

1 año 6 24% 

2 años 3 12% 

3 años  2 8% 

4 años o mas   3 12% 

De 25 profesionales de enfermería encuestados, la edad varia de 23 a 54 años siendo la más 

frecuente de 23-39 años con el 92% seguida del rango con menor frecuencia de 44 a 54 años 

que representa el 8%, donde el 16% son de género masculino y el 84% pertenecen al género 

femenino, de las cuales la mayoría que es el 84% se autoidentifican como mestizos, mientras 

que el 16% se consideran indígenas, en cuanto a tiempo de graduados las personas que 

seleccionaron 4 año y más corresponde al  28% y el mismo porcentaje posee nombramiento en 

las diferentes unidades de salud, existe un porcentaje de 44%  de personas que han laborado 

por un tiempo de menos a 12 meses, mismo que coincide con el porcentaje de Enfermeras 

rurales a las que se les ha aplicado la encuesta.  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

17 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA 2.- Sección II conocimientos sobre discapacidad motora  

Preguntas  

Escala  

Total Correcta  Incorrecta 

Nº % Nº % Nº % 

Discapacidad es 12 48% 13 52% 25 100% 

¿Cuáles son los tipos de discapacidad 

que usted conoce?  10 40% 15 60% 25 100% 

¿Cuáles son las principales causas de la 

discapacidad motora? 6 24% 19 76% 25 100% 

¿Cómo se define la discapacidad 

motora? 14 56% 11 44% 25 100% 

la discapacidad motora afecta a 18 72% 7 28% 25 100% 

 ¿Cuál es el instrumento que se utiliza 

para medir el rango de discapacidad? 6 24% 19 76% 25 100% 

¿Maneja usted en su unidad operativa el 

proceso de atención de Enfermería?  
23 92% 2 8% 25 100% 

De los siguientes diagnósticos de 

enfermería cuales cree que podría 

presentar un paciente con discapacidad 

motora. Seleccione las tres principales  9 36% 16 64% 25 100% 

Las intervenciones de enfermería  para 

cumplir con el objetivo de autocuidado: 

baño son:  priorice 8 32% 17 68% 25 100% 
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 Para cumplir con el objetivo de 

Conocimiento: estilo de vida saludable, 

como personal de enfermería que 

intervención sería la más importante.  11 44% 14 56% 25 100% 

 

De los resultados observados un 53%  de respuestas fueron incorrectas mientras que el 47% son 

correctas, lo cual refleja que un 76 % desconoce las principales causas de la discapacidad 

motora, el mismo porcentaje contesta incorrectamente sobre el instrumento que se usa para 

medir la discapacidad, seguidos de un 64% de respuestas incorrectas en cuanto a la prioridad 

de los diagnósticos enfermeros, existiendo también un 60% de confusión en la clasificación de 

la discapacidad, continuando con el 56% de errores en las intervenciones de enfermería. 

Se puede observar que existe desconocimiento en los siguientes temas:  instrumento para medir 

el rango de discapacidad, causas, clasificación  y  diagnósticos de enfermería, en la 

investigación realizada por Solís, menciona que el índice de Barthel es el más utilizados para 

valorar el rango de discapacidad, de acuerdo a eso conocer el tipo de ayuda que necesita por 

parte del cuidador,(20) simultáneamente la guía de apoyo técnico pedagógico manifiesta que las 

principales causas de discapacidad motora son: factores congénitos, hereditarios, adquiridos en 

la etapa post-natal,(6) mientras que Andaluz manifiesta que  a la discapacidad se puede clasificar 

de la siguiente manera: discapacidad física, intelectual, sensorial y psíquica.(5) De acuerdo a las  

taxonomías Asociación Norteamericana  de Diagnósticos de Enfermería (NANDA), 

Clasificación de Resultados de Enfermería (NOC),  clasificación de las intervenciones 

enfermeras (NIC),  existe varios diagnósticos de enfermería que se puede utilizar para pacientes 

con discapacidad motora. 
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TABLA 3.- Sección III capacitación en la temática  

Variable Frecuencia  Porcentaje 

¿Ha recibido curso o talleres en el último año sobre discapacidad en su 

trabajo? 

 Si 11 44% 

No  14 56% 

¿Ha manejado pacientes con discapacidad? 

 Si 24 96% 

No  1 4% 

¿Usted proporciona educación sobre autocuidado a las familias sobre 

autocuidado de los pacientes con discapacidad motora? 

Si 25 100% 

No  0 0% 

¿Considera usted que es importante brindar educación a los familiares de 

los pacientes con discapacidad motora? 

Si 25 100% 

No  0 0% 

¿Con que frecuencia capacita a los familiares de pacientes con 

discapacidad motora? 
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1 vez al mes 5 20% 

2 veces al mes 11 44% 

cada 2 meses 8 32% 

Rara vez 1 4% 

¿Qué tipo de técnicas ha utilizado usted para la educación a los 

familiares? 

Charlas  16 64% 

Exposiciones  9 36% 

¿Ha realizado capacitaciones dirigidas a los familiares de los pacientes 

con algún grado de discapacidad motora? 

Baño e higiene de la 

piel 
24 96% 

Nutrición y 

alimentación 
25 100% 

Administración de 

medicamentos 
2 8% 

Vacunas que debe 

recibir 
5 20% 

Mecánica corporal 16 64% 

Movilizar al paciente 13 52% 

Signos de alarma 18 72% 

 

Se observa que el 56% de los encuestados refieren que no han recibido capacitaciones sobre 

discapacidad en su lugar de trabajo, mientras que el 100%  de la población en estudio menciona 

que es importante la educación sobre el autocuidado, el mismo porcentaje refiere que han 

brindado educación a los familiares de las personas con discapacidad motora, siendo la 

frecuencia de dos veces por mes la que prevalece con un 44%, misma que se realiza mediante 

charlas en un 64% y exposiciones 36%, haciendo relevancia en los temas de baño e higiene de 

la piel con el 96% y nutrición-alimentación con el 100% mientras que los temas con menos 

relevancia son vacunas que debe recibir con el 20% y administración de medicamentos con el 

8%.  

Relacionado a la educación brindada sobre el autocuidado en la investigación refieren que el 

100% ha brindado capacitaciones, encontrando que Aravena, en la investigación titulada 

“evaluación de la sobrecarga a los cuidadores informales” manifiesta que sólo el 32.7% de estos 

cuidadores ha recibido formación para brindar cuidados, los mismos que se reciben en los 

centros de salud, los cuidados que brindan diariamente estas personas van desde los propios de 

la vida diaria (36.5%): como aseo, alimentación, ayudar a vestirse; incluyendo cuidados 

específicos de menor complejidad (27.5%).(28) 
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De los resultados de la investigación encontramos que el 100% de personal de enfermería 

considera que es importante la educación a los familiares ya que son parte del cuidado directo 

con el paciente,  encontrando similitud en la investigación titulada “rol educativo del 

profesional de enfermería hacia los familiares de pacientes esquizofrénicos” realizada por 

Sifuentes, refiere que, los familiares deben cambiar sus roles y estilos de vida para dedicar 

tiempo para cuidar a sus familiares por ende existe una alteración en el estado de salud d toda 

la familia.(13) 

Simultáneamente León, en su investigación titulada “cuidados de Enfermería a personas con 

discapacidad” refiere que el personal de Enfermería educa, respeta y valora culturalmente a la 

persona discapacitada y a su familia, proporcionando información para mejorar la calidad de 

vida de los pacientes, considerando que a los pacientes hay que ayudarles a desarrollarse para 

que realicen sus actividades del diario vivir.(25) 

En cuanto a los temas que se ha educado a los familiares de los pacientes con discapacidad 

motora existe una relevancia en los temas de baño e higienes con 100% y con el 96% en  

nutrición y alimentación, mientras que existe un 18% siendo bajo porcentaje que refiere haber 

brindado educación sobre los signos de alarma, en oposición de esto se encontró que Andaluz, 

menciona que los pacientes en un 84% presentan una falta de higiene a nivel general, el 94% 

correspondiente a la alimentación, no es adecuada a las necesidades que hay que suplir. (5) 

En  similitud a los resultados observados en esta investigación que el 72% no educa sobre signos 

de alarma, se relaciona con  el 70% no conocen sobre los signos de alarma referido por 

Andaluz.(5) 
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CONCLUSIONES 
 

 El personal de enfermería refiere si realiza capacitaciones a los familiares de los 

pacientes con discapacidad motora, a través de los datos recogidos se identifica que los 

principales aspectos en los que educan son: baño e higiene, alimentación - nutrición, y 

signos de alarma sin embargo no con énfasis en los temas de administración de 

medicamentos e inmunización. 

 El distrito de Salud Guano - Penipe está conformado  por personal de  enfermería en su 

mayoría de género femenino con una edad que varía entre 23 a 29 años, mismas que 

laboran menos de 12 meses y corresponde a su condición laboral de  enfermera rural.  

 De los datos obtenidos en las encuestas aplicadas al personal de enfermería para valorar 

el conocimiento sobre discapacidad motora se puede determinar que una mayoría 

respuestas son incorrectas mientras que una minoría correcta,  por lo que se evidencia 

un desconocimiento en el personal de enfermería sobre el tema. 

 De acuerdo a los datos recogidos por la encuesta se desprende la necesidad de elaborar 

una guía educativa dirigida al personal de enfermería sobre la educación a familiares de 

pacientes con discapacidad motora. 
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RECOMENDACIONES  

 Al personal de salud que complemente la educación a los familiares de pacientes con 

discapacidad motora  fomentando la educación individualizada en los temas de 

administración de medicamentos e inmunizaciones  y que la frecuencia de las 

capacitaciones sean de por lo menos de una vez al mes. 

 Al personal de enfermería que se realicen actualizaciones de los conocimientos sobre 

discapacidad motora, sus intervenciones, cuidados y se las realice  por lo menos cada 

trimestre lo que ayudara satisfacer las dudas de los familiares de los pacientes. 

 Al personal de salud que evalúen el  conocimiento de los familiares de paciente con 

discapacidad motora sobre el tema,  para de esta forma identificar los temas a capacitar 

creando alternativas de educación en base a una guía educativa y así mejorar la calidad 

de cuidado que brindan los familiares a los individuos.  
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ANEXOS 

Anexo 1.- CONSENTIMIENTO INFORMADO 

                                                                                                                        Titulación F.C 

 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

  

Mediante la firma de este documento, doy mi consentimiento para participar en el trabajo de 

investigación denominado “Educación de Enfermería  a familiares de los pacientes con 

discapacidad motora. Distrito de Salud Guano Penipe. Abril - agosto 2018” a cargo de la 

estudiante, Valeria Nataly Guevara Chávez como actividad de titulación que es un requisito para su 

graduación y que sus resultados podrán ser publicados en medios de divulgación científica físicas o 

electrónicas. 

 

Además, afirmo que se me proporcionó suficiente información sobre los aspectos éticos y legales que 

involucran mi participación y que puedo obtener más información en caso de que lo considere necesario. 

 

Entiendo que fui elegido (a) para este estudio por ser parte de la población en estudio y personal de 

enfermería del establecimiento de salud. -Además, doy fe que estoy participando de manera voluntaria 

y que la información que aporto es confidencial y anónima, por lo que no se revelará a otras personas y 
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no afectará mi situación personal, ni generará riesgos a la salud. Así mismo, sé que puedo dejar de 

proporcionar la información y de participar en el trabajo en cualquier momento.  

Fecha: __________________ 

 

 

_____________________                                 ________________________ 

Firma del Participante                Firma del Investigador 

 

                                                                                                                       

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2.- INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN Y VALIDACIÓN DEL MISMO  

ENCUESTA DIRIGIDA AL PERSONAL DE ENFERMERIA DE LOS CENTROS DE 

SALUD DEL DISTRITO DE SALUD GUANO-PENIPE ABRIL-AGOSTO 2018 

INSTRUMENTO 

INDICACIONES: LA SIGUIENTE ENCUESTA ES APLICADA CON FINES 

ACADEMICOS. POR FAVOR CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS. 

SECCION I – SOCIODEMOGRÁFICA  

1.- Edad:  

 

2.- Sexo: a) Femenino  

b) Masculino  

3.-  Autoidentificación étnica  a) Blanco 

b) Mestizo  

c) Indígena 

d) Afroecuatoriano 

e) Otros 

4.- Años de graduado a) 6-11 meses 29 días  

b) 1 año 

c) 2 años 

d) 3 años 

e) 4 años o más 

5.- Centro en el que labora  

6.- Condición laboral  a) Nombramiento  

b) Contrato 

c) Enfermera rural 
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7.- Tiempo que labora en esta unidad a) Menos de 12  meses 

b) 1 año 

c) 2 años 

d) 3 años 

e) 4 años y más 

 

SECCIÓN II – CONOCIMIENTOS SOBRE DISCAPACIDAD MOTORA 

8.- Discapacidad es:  a) Es un término que se utiliza para referirse a las 

personas con problemas mentales y dificultad 

para su desarrollo. 

b) Es un término general que abarca las 

deficiencias, las limitaciones de la actividad y 

las restricciones de la participación. 

c) Es un término que se utiliza distinguir a las 

personas que no tienen un buen estado de salud 

físico y psicológico. 

9.-  ¿Cuáles son los tipos de 

discapacidad que usted conoce?  

a) Motora, visual, intelectual, auditiva, física. 

b) Psicológica, Motora, visual, intelectual, 

auditiva. 

c) Física-Motora, sensorial, intelectual, psíquica. 

10.- ¿Cuáles son las principales 

causas de la discapacidad motora? 

a) Enfermedad de la madre, Congénitas o de 

nacimiento, Envejecimiento, Accidentes. 

b) Factores hereditarios, traumatismos. 

c) Mala alimentación durante el embarazo, exceso 

de actividad física. 

11.- ¿Cómo se define la discapacidad 

motora? 

a) Como las enfermedades o trastornos mentales 

que sufre una persona e impiden su desarrollo 

en las actividades de la vida cotidiana. 

b) Como  la dificultad que presentan algunas 

personas para participar en actividades propias 

de la vida cotidiana. 

c) Como los problemas que presenta una persona 

establecer buena comunicación con otras  lo 

que dificulta establecer buenas relaciones. 

12.- La Discapacidad motora afecta 

a:  

a) A personas con problemas como amputaciones, 

malformaciones, parálisis, pérdidas de 

movilidad o enfermedades crónicas, que 

impiden llevar una vida normal o hacen 

necesario el uso de determinadas ayudas 

técnicas. 

b) A personas con problemas de visión, audición o 

lenguaje, sordera y pérdida de audición, 

discapacidades olfativas y gustativas, 

discapacidad somatosensorial (falta de 

sensibilidad al tacto, calor, frío, y dolor), y 

trastornos del equilibrio.  

c) A personas con enfermedades o trastornos 

mentales, como quienes padecen Síndrome de 

Down, en los niños con retraso en el desarrollo 
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y crecimiento, alteraciones del pensamiento, la 

percepción, las emociones, la conducta y las 

relaciones con los demás.  

13.- ¿Cuál es el instrumento que se 

utiliza para medir el rango de 

discapacidad? 

a) Escala de Zarit 

b) El índice de Barthel 

c) Encuesta sociometríca  

14.- ¿Maneja usted en su unidad 

operativa el proceso de atención de 

Enfermería?  

a) SI 

b) NO 

15.- De los siguientes diagnósticos de 

enfermería cuales cree que podría 

presentar un paciente con 

discapacidad motora. 

 

Seleccione los 3 principales 

a) Déficit del autocuidado: alimentación  

b) Deterioro de la movilidad 

c) Deterioro de la integridad cutánea  

d) Conocimientos deficientes 

e) Déficit del autocuidado: baño 

f) Afrontamiento ineficaz 

g) Gestión ineficaz de la propia salud 

 

16.- Las intervenciones de enfermería  

para cumplir con el objetivo de 

autocuidado: baño son:  

Priorice   

       Ayuda en el autocuidado 

       Vigilancia de la piel  

       Cuidados del cabello y cuero cabelludo 

        Baño 

17.- Para cumplir con el objetivo de 

Conocimiento: estilo de vida 

saludable, como personal de 

enfermería que intervención sería la 

más importante.  

a) Educación para la salud  

b) Conocimiento: manejo de la enfermedad aguda  

c) Enseñanza individual 

 

SECCIÓN III - CAPACITACIÓN EN LA TEMÁTICA  

18.- ¿Ha recibido curso o talleres en el último 

año sobre discapacidad en su trabajo? 

a) Si 

b) No 

19.- Ha manejado pacientes con discapacidad a) Si 

b) No 

20.- ¿Usted proporciona educación sobre 

autocuidado a los familiares de los pacientes 

con discapacidad motora? 

a) Si 

b) No 

21.- ¿Considera usted que es importante 

brindar educación a los familiares sobre 

autocuidado de los pacientes con discapacidad 

motora? 

a) Si 

b) No 

22.- ¿Con que frecuencia capacita a los 

familiares de pacientes con discapacidad 

motora? 

 

a) 1 vez al mes 

b) 2 veces al mes 

c) Cada 2 meses 

d) Rara vez 

23.- ¿Qué tipo de técnicas ha utilizado usted 

para la educación a los familiares? 

a) Charlas  

b) Dramatizaciones 

c) Debates 

d) Mesa redondas 

e) Exposiciones  
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f) Otras  

Cuales? 

_________________________________ 

 

24.- ¿Ha realizado capacitaciones dirigidas a 

los familiares  de  pacientes con algún grado de 

discapacidad motora señale en que temas? 

 

Tema  Si  No 

Baño e higiene de la piel   

Nutrición y alimentación   

Administración de 

medicamentos 

  

Vacunas que debe recibir   

Mecánica corporal   

Movilizar al paciente   

Signos de alarma   
 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3.- Guía educativa  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CHIMBORAZO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD 

CARRERA DE ENFERMERÍA 
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GUIA EDUCATIVA DIRIGUIDA AL PERSONAL DE 

ENFERMERIA SOBRE EDUCACION A FAMILIARES DE 

PACIENTES CON DISCAPACIDAD MOTORA 

 

 

Autora:  

 

Valeria Guevara 

 

 

AÑO  2018 

 

 

(1) 

 

Según la OMS, Discapacidad es un término general que abarca las 
deficiencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de la 

participación. 

Las deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función 
corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar 
acciones o tareas, y las restricciones de la participación son problemas 

para participar en situaciones vitales. 

Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja 
una interacción entre las características del organismo humano y las 

características de la sociedad en la que vive. 

DISCAPACIDAD 
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                                                                                                                                                                            (2)      

(3) 

Persona con discapacidad es aquella que, como consecuencia de 

una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales, con independencia de la causa que la hubiera 

originado, ve restringida permanentemente su capacidad 

biológica, psicológica y asociativa para ejercer una o más 

actividades esenciales de la vida diaria.  
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(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se  clasifica en:

Físicas: afectan a personas con problemas como amputaciones, 
malformaciones, parálisis, pérdidas de movilidad o enfermedades crónicas, 
que impiden llevar una vida normal o hacen necesario el uso de 
determinadas ayudas técnicas.

Sensoriales: afectan a personas con problemas de visión, audición o 
lenguaje.

Psíquicas: afectan a personas con enfermedades o trastornos mentales, como 
quienes padecen Síndrome de Down.

Minusvalía 

 

Es  toda situación desventajosa para un individuo determinado, 

producto de una deficiencia o una discapacidad, que limita o impide 

el desempeño de un rol que es normal en su caso en función de la 

edad, sexo y factores sociales y culturales.  
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(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(4) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La atención prestada a personas con discapacidad es 

gratuita y se realiza mediante un modelo de atención 

basado en la persona con un enfoque de derechos 

orientado a potenciar las habilidades y capacidades 

individuales, familiares y comunitarias de quienes 

conviven con la condición de discapacidad en el Ecuador 

Discapacidad Leve 

Personas que presentan alguna 

dificultad para llevar a cabo  

actividades de la vida diaria sin 

embargo la persona es muy 

independiente y no requiere apoyo de 

terceros y puede superar barreras del 

entorno.  

 

 

GRADOS DE DISCAPACIDAD  
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(5) 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                (5)   

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                          (5) 

 

 

Discapacidad Severa  

Se considera a una persona con esta 

condición cuando presenta una 

deficiencia física, mental o sensorial que 

limita la capacidad de ejercer una o más 

actividades esenciales de la vida diaria y 

que necesita del apoyo de otros.  

 

 

Discapacidad Moderada 

Personas que presentan una 

disminución o imposibilidad 

importante de su capacidad para 

realizar la mayoría de las actividades 

de la vida diaria, llegando incluso a 

requerir apoyo en labores básicas de 

auto cuidado y supera con dificultades 

sólo algunas barreras del 

entorno.(5)(5)(5)(5)  

 

TIPOS DE DISCAPACIDAD 
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(5) 

Discapacidad física:es una deficiencia de tipo motórico y/o 
visceral es cierto que esta categoría, tanto como las 
correspondientes a los trastornos mentales y sensoriales, no 
es enteramente precisa, sino más bien un esquema que 
responde a objetivos de delimitación dentro de un espectro 
amplio. 

Discapacidad sensorial: es aquella que comprende cualquier 
tipo de deficiencia visual, auditiva, o ambas, así como de 
cualquier otro sentido, y que ocasiona algún problema en la 
comunicación o el lenguaje (como la ceguera y la sordera), 
ya sea por disminución grave o pérdida total en uno o más 
sentidos.

Discapacidad cognitiva e intelectual: es también 
denominada discapacidad cognitiva y es una disminución en 
las habilidades cognitivas e intelectuales del individuo, las 
personas con discapacidad cognitiva tendrían dificultades 
principalmente en el desarrollo de la inteligencia verbal y 
matemática, mientras que en la mayoría de casos conservar 
intactas sus demás inteligencias tales como artística, 
musical, interpersonal e intrapersonal.  

Discapacidad psíquica: las personas sufren alteraciones 
neurológicas y trastornos cerebrales se caracteriza por una 
disminución de las funciones mentales superiores 
(inteligencia, lenguaje, aprendizaje, entre otros), así como 
de las funciones motoras. 
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(6) 

 

 

 

DISCAPACIDAD MOTORA

Se define como la dificultad que presentan algunas 
personas para participar en actividades propias de la 
vida cotidiana

que surge como consecuencia de la interacción entre 
una dificultad específica para para manipular objetos 
o acceder a diferentes espacios, lugares y 
actividades que realizan todas las personas

las barreras presentes en el contexto en el que se 
desenvuelve la persona, no depende entonces 
únicamente de las características físicas o biológicas

sino que se trata más bien de una condición que 
emerge producto de la interacción de esta dificultad 
personal con un contexto ambiental desfavorable.
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(6) 
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DIAGNÓSTICOS DE ENFERMERÍA  

 
 

Código: 00158 

Diagnóstico:  Disposición para mejorar el afrontamiento 

Definición: patrón de esfuerzos cognitivos y conductuales para gestionar las demandas 

relacionadas con el bienestar, que puede ser reforzado. 

M/P: es consciente de los cambios ambientales   

Resultado: Intervención:  

Aceptación del estado de salud Control del estado de ánimo. 

Facilitar la autorresponsabilidad. 

Potencialización de autoconciencia. 

Mejorar el afrontamiento  Ayudar al paciente a desarrollar una valoración 

objetiva del acontecimiento. 

Favorecer situaciones que fomenten la autoestima 

del paciente. 

Fomentar al paciente a identificar sus puntos 

fuertes y capacidades. 

Apoyo emocional Abrazar o tocar al paciente para proporcionarle 

apoyo 

Escuchar las expresiones de sentimientos y 

creencias. 

Proporcionar  ayuda en la toma de decisiones. 

Disminución de la ansiedad Proporcionar información objetiva respecto al 

diagnóstico, tratamiento y pronóstico.  

Animar a la familia a permanecer con el paciente. 
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Código: 00069 

Diagnóstico: Afrontamiento ineficaz 

Definición: Incapacidad para formular una apreciación válida de los agentes estresantes, 

elecciones inadecuadas de respuestas practicadas y/o incapacidad para utilizar los recursos 

disponibles. 

M/P: estrategias de afrontamiento ineficaz 

R/C: confianza inadecuada en la habilidad para mejorar la situación 

Resultado: Intervención:  

Adaptación del cuidador principal al 

ingreso del paciente en un centro 

sanitario 

Apoyo al cuidador principal 

Apoyo  a la familia 

Estimulación de la integridad familiar 

Adaptación a la discapacidad física Ayuda con el autocuidado 

Mejorar la autoconfianza 

Enseñanza en el proceso de enfermedad. 

Afrontamiento de problemas apoyo a la familia 

Apoyo emocional 

Disminución de la ansiedad 

Conocimiento: manejo del estrés Disminución de la ansiedad 

 Enseñanza individual 

Modificación de la conducta. 
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Código: 00053 

Diagnóstico: Aislamiento social 

Definición: soledad experimentada por la persona y percibida como impuesta por otros y 

como un estado negativo o amenazador. 

M/P: afección discapacitante. 

R/C: alteración de la apariencia física 

Resultado: Intervención:  

Clima social de la familia 

 

Ambiente de apoyo caracterizado por las relaciones 

y los objetivos de los miembros de la familia. 

Comparte el proceso de toma de decisiones 

Trabaja conjuntamente para satisfacer los objetivos 

de la familia 

Discuten aspectos importantes para la familia. 

Participa en eventos de la comunidad 

Mantiene relaciones con los amigos. 

Equilibrio emocional 

 

Realizar afirmaciones empáticas con el paciente 

Comentar la experiencia emocional con el paciente. 

Proporcionar ayuda en la toma de decisiones 

 

Código: 00078 
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Diagnóstico: Gestión ineficaz de la salud 

Definición: patrón de regulación e integración en la vida diaria del régimen terapéutico para 

el tratamiento de la enfermedad y sus secuelas que no es de acuerdo para alcanzar los 

objetivos e la salud específicos. 

M/P: dificultad con el régimen terapéutico   

R/C: percepción de la gravedad del problema  

Resultado: Intervención:  

Autocuidados medicación  no parental  

o parenteral: 

Ayuda con el autocuidado. 

Enseñanza de los medicamentos prescritos. 

Facilitar el aprendizaje. 

Conducta de cumplimiento 

 

Acuerdo con el paciente. 

Apoyo a la familia. 

Educación para la salud. 

 

 

Código: 00099 

Diagnóstico: Mantenimiento ineficaz de la salud 

Definición: incapacidad para identificar y gestionar los problemas de salud o buscar ayuda 

para mantener la salud.  

M/P: patrón de falta de conducta de búsqueda de salud   

R/C: estrategias de afrontamiento ineficaces. 

Resultado: Intervención:  

Conocimiento conducta sanitaria Análisis de la situación sanitaria,  

Educación para la salud 

Enseñanza individual. 

Conducta  de cumplimiento Aumentar los sistemas de apoyo. 

Enseñanza proceso de la enfermedad. 

Fomentar  la implicación familiar. 

Código: 00088 
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Diagnóstico: Deterioro de la ambulación  

Definición: limitación del movimiento independiente a pie en el entorno 

M/P: deterioro de la habilidad para caminar la distancia requerida. 

R/C: deterioro musculo esquelético 

Resultado: Intervención:  

Ambular Terapia de ejercicios ambulación 

Fomentar la mecánica corporal 

Terapia  de actividad. 

Equilibrio Terapia de ejercicio equilibrio 

Terapia de movilidad. 

Resistencia Capacidad para mantener la actividad 

Manejo de energía. 

 

 

Código: 00085 

Diagnóstico: Deterioro de la movilidad física 

Definición: limitación de movimiento físico independiente e intencionado del cuerpo o de 

una o más extremidades.  

M/P: disminución de la amplitud de movimientos 

R/C: deterioro musculo esquelético   

Resultado: Intervención:  

Movilidad Cambio de posición 

Terapia de ejercicios de movilidad articular. 

Adaptación de la discapacidad física Ayuda con el autocuidado 

Aumentar los sistemas de apoyo 

Apoyo emocional. 

Estado neurológico Control  motor central 

Función esquelética Fomentar la mecánica corporal 

Cambios de posición  

Manejo de peso. 
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Código: 00102 

Diagnóstico: Déficit de autocuidado: alimentación 

Definición: deterioro de la habilidad para realizar o completar las actividades de 

autoalimentación. 

M/P: deterioro de la habilidad para manejar los utensilios 

R/C: deterioro musculo esquelético 

Resultado: Intervención:  

Autocuidados, comer Ayuda con el autocuidado alimentación 

Fomentar la implicación familiar 

 

        

 

Código: 00108 

Diagnóstico: Déficit de autocuidado: baño 

Definición: deterioro de la capacidad para realizar o completar por uno mismo las 

actividades de baño 

M/P: deterioro de la habilidad para obtener artículos del baño 

R/C: deterioro musculoesquelético 

Resultado: Intervención:  

Autocuidados, baño Ayuda con el autocuidado baño 

Vigilancia de la piel, 

Autocuidados, higiene Ayuda con el autocuidado higiene 

Manejo ambiental confort. 
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Código: 00126 

Diagnóstico: Conocimientos deficientes 

Definición: carencia o deficiencia de la información cognitiva relacionada con un tema 

específico. 

M/P: conocimientos insuficientes   

R/C: información insuficiente. 

Resultado: Intervención:  

Conocimiento estilo de vida saludable Educación para la salud 

Potencialización de la disposición de aprendizaje 

Conocimiento fomento de la salud  Facilitar el aprendizaje 

Enseñanza individual 
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